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HOY NUEVE (09) DE JULIO DE DOS MIL CATORCE (2014), LA 

OFICIAL MAYOR DE LA SUBSECCIÓN “D”, DEJA CONSTANCIA QUE SE 

FIJA EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, EN LA CARTELERA Y EN 

LA CARPETA DEL PÚBLICO, LOS ESCRITOS DE EXCEPCIONES 

CONTENIDOS EN LAS CONTESTACIONES DE LAS DEMANDAS 

PRESENTADAS POR LA FUNDACIÓN SAN JUAN DE DIOS – EN 

LIQUIDACIÓN Y EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA (EN 

CALIDAD DE LITIS CONSORTE NECESARIO), VISIBLES EN LOS 

FOLIOS 97 A 112 Y 113 A 126 RESPECTIVAMENTE DEL EXPEDIENTE. EN 

CONSECUENCIA SE FIJA POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA. ASÍ MISMO, 

VENCIDO EL DÍA DE FIJACIÓN, SE DEJA EN LA SECRETARIA DE LA 

SUBSECCIÓN “D” A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES, POR EL TÉRMINO DE 

TRES (03) DÍAS. 

 
 

LO ANTERIOR EN VIRTUD DEL ART. 175 PARÁGRAFO 2 DEL C.P.A.C.A 
 

 
CORDIALMENTE, 

 
LMRC 


